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En Primer 
Planotura de telecomunicaciones o redes in-

dustriales, generan menores recursos. 
“En Chiapas, la tasa de informalidad 

laboral al cuarto trimestre del 2019 fue 
de 71.8%, es decir, son personas que no 
contribuyen al erario, mientras que en 
Nuevo León la tasa de informalidad la-
boral es de 36.8 por ciento. Ahí vemos 
los contrastes que hay entre cada esta-
do, pero no por ello debemos dejar de 
cumplir con el federalismo”. 

Refirió datos del Coneval en los que 
se registra que, en Chiapas, el núme-
ro de personas en situación de pobre-
za extrema pasó de 1.8 millones en 
el 2008 a 1.6 millones de personas, 
mientras que en Nuevo León se redujo 
de 118,700 a 25,200 personas. “Es evi-
dente que las condiciones son distintas 
en cada entidad”.

¿Qué pueden hacer los estados 
para enfrentar el Covid-19?
Los especialistas comentaron que, para 
enfrentar la crisis del Covid-19 sin afec-
tar las finanzas de los estados y munici-
pios, sería conveniente otorgar ciertos 
estímulos fiscales a las industrias para 
evitar el desempleo masivo y reducción 
en la recaudación de ingresos.

Flavia Rodríguez, directora gene-
ral de la consultoría Aregional, expli-
có que gran parte de los ingresos que 
obtienen los estados es por el Impuesto 
sobre Nómina, con lo que, si existe una 
ola de desempleos, las finanzas locales 
se verán afectadas. 

“Si no quieres dañar tus finanzas, lo 
que debes hacer es crear estímulos fis-
cales a las empresas para que puedan 
seguir manteniendo los empleos y a su 
vez paguen sus impuestos de manera 
diferida”, expuso. 

Abimael Zavala Martínez, socio di-
rector del despacho Zavala Abogados, 
agregó que lo que debe existir primero 
es un pacto social entre empresas, go-
biernos y trabajadores para que resul-
ten lo menos afectados posible. 

Por un lado, explicó que los traba-
jadores al estar en casa quizá reduz-
can sus gastos en transporte o comidas 
afuera, con lo que se les puede pagar 
80% de su salario y ello le puede gene-
rar espacio a la empresa para enfrentar 
la situación y no despedir gente.

Después, la empresa puede llegar a 
un acuerdo con el gobierno para que 
no le cobre por el momento 100% de 
los impuestos, quizá sólo 80% y que 
el otro 20% se lo pague en un plazo 
diferido. 

“De lo que se trata, ante esta situa-
ción de emergencia sanitaria, es de que 
salga lo mejor de cada uno de nosotros, 
que exista solidaridad de las tres par-
tes, porque, si no, no vamos a llegar a 
nada, sólo a una crisis más profunda”, 
destacó el abogado. 

Rodríguez expresó que sería desas-
troso cambiar en estos momentos el 
pacto fiscal, pues todos los mexicanos 
perderían. 

“Sería un problema que cada es-
tado cobrara sus propios impuestos, 
pues no todos los estados tienen las 
mismas condiciones para generar em-
pleos y productividad. El pacto fiscal 
se hizo para que la Federación cobra-
ra el ISR e IVA y después distribuyera 
esos recursos a través de normas”, di-
jo Rodríguez. 

Deben replantear la distribución de los ingresos

Urge una nueva Convención 
Nacional Hacendaria, plantean
 • Tiene que hacerse bajo la premisa de que se debe detonar la economía  

e impulsar el desarrollo de cada uno de los estados, no sólo de algunos
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E s necesario que se vaya deli-
neando una nueva Convención 
Nacional Hacendaria, en la que 

se pueda replantear la estructura de 
los ramos 28 de Participaciones y el 33 
de Aportaciones para las entidades fe-
derativas, esto pese a que, por ahora, 
no es momento de replantear el pac-
to fiscal.

Expertos en finanzas subnacionales 
coinciden en que la Ley de Coordina-
ción Fiscal debe renovarse, pues tiene 
más de 40 años en el país —entró en vi-
gor en 1978 durante el gobierno de José 
López Portillo—, con lo que es necesa-
rio que se replantee la redistribución de 
los ingresos a los estados y municipios. 

“Sí se deben hacer ajustes a esta ley, 
pero no en la medida que proponen 
algunos gobernadores de distribuir 
el ingreso de acuerdo con lo que pro-
duzca o a lo que generen a la Federa-
ción”, comentó Abimael Zavala Martí-
nez, socio director del Despacho Zavala 
Abogados.

Consideró que la convención hacen-
daria debe hacerse bajo la premisa de 
que se debe detonar la economía e im-
pulsar el desarrollo de cada uno de los 

estados, no sólo de algunos. 
Recientemente, los gobernadores 

de Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila 
y Jalisco se pronunciaron para modifi-
car el esquema fiscal bajo el que ope-
ra la Federación, pues consideran que 
aportan muchos ingresos y reciben 
“migajas”. 

Se debe cambiar fórmula 
Pedro López Elías, presidente y socio 
fundador de López Elías Finanzas Pú-
blicas, dijo que lo más importante que 
se debe plantear en la convención es la 
fórmula bajo la cual se calcula la distri-
bución de los recursos del Ramo 28 de 
Participaciones. 

“Es un hecho que a los estados les 
conviene un esquema federalizado, 
pero lo que se debe cambiar es la fór-
mula, la cual se basa en dos aspectos: 
la población que hay en cada estado y 
los incentivos fiscales por hacer bien 
su trabajo. Pero con dicha fórmula, el 
nivel de desigualdad se acrecienta y es 
más evidente entre estados”.

Indicó el caso de Nuevo León y 
Chiapas. En la primera entidad hay al-
rededor de 5.53 millones de habitan-
tes, mientras que en Chiapas 5.64 mi-
llones. Por el Ramo 28, se estima que 
Chiapas reciba en este año 34,000 mi-

llones de pesos y Nuevo León 43,000 
millones de peos, “si bien la diferen-
cia no es amplia, el problema es que en 
Chiapas existen 4.7 millones de perso-
nas en situación de pobreza y en Nuevo 
León 77,000”. 

Es decir, es una situación dramáti-
camente injusta y la situación es muy 
similar entre cada estado del norte y 
del sur, destacó López Elías. 

Ricardo Gallegos Miranda, direc-
tor de Finanzas Públicas e Infraes-
tructura de HR Ratings, coincidió en 
que la convención hacendaria ayuda-
ría a cambiar no sólo la forma del pac-
to fiscal, sino el fondo de cómo está 
estructurado. 

“El pacto fiscal debe tratar de rede-
finir la manera en la que estamos orga-
nizados, es decir, qué se incluye en la 
fórmula, la distribución, el coeficiente, 
la información y con ello se atacarían 
no sólo la forma, sino el fondo y se to-
marían mejores decisiones”.

Mencionó que 80% de la recauda-
ción federal participable se la quedan 
los estados y 20% los municipios, “la 
discusión no debe estancarse en cuán-
to deben quedarse los estados, sino 
también cómo se distribuye a los mu-
nicipios y si el sacrificio que hacen es 
suficiente”.

La distribución 
de los recursos 
del Ramo 28 de 
Participaciones y 
su fórmula es lo 
más importante que 
se debe plantear 
en la Convención  
Nacional 
Hacendaria.

4.7
millones
de personas 
en situación de 
pobreza viven  
en Chiapas.

80%
de la 
recaudación 
federal participable 
se la quedan los 
estados y 20% los 
municipios.

Ley con más de 40 años
Ante la emergencia sanitaria que se vive en el país, es necesario que se replantee la redistribución de los ingresos a los estados y 
municipios. Actualmente, 8 de cada 10 pesos de la recaudación federal participable se quedan en los estados.

¿Qué es la Convención Nacional 
Hacendaria?
Este evento surgió como un mecanis-
mo de diálogo y acuerdo entre el Eje-
cutivo federal, estatal y municipal, así 
como entre los integrantes del Con-
greso, los poderes legislativos de los 
estados y la sociedad civil.

La primera convención hacendaria 
se realizó en el 2004. Anteriormente, 
se llamaba convención fiscal y hubo 
tres: en 1925, 1943 y 1947. 

En dichos eventos, se evaluó cómo 
mejorar el sistema fiscal del país a tra-
vés de diversas propuestas que ayu-
daron a mejorar la distribución de los 
recursos públicos.

La Convención Nacional Hacen-
daria se conforma de dirección ejecu-
tiva, consejo directivo, coordinación 
técnica, mesas de análisis y propues-
tas y comisiones técnicas.

¿Qué piden los gobernadores que 
se quieren salir del pacto fiscal?
•  Convocar a una convención ha-

cendaria para revisar el pacto. 

•  Un reparto más equitativo a los es-
tados que apoyan con más recur-
sos a la federación. 

•  De no hacer nada, se busca-
rán convenios o rutas legales pa-
ra cambiar la situación del pacto 
fiscal. 

¿Para qué sirve la Ley de 
Coordinación Fiscal de 1978?
•  Coordina el sistema fiscal de la Fe-

deración con los estados, munici-
pios y la Ciudad de México. 

•  Establece la participación que co-
rresponde a sus haciendas públi-
cas en los ingresos federales y los 
distribuye. 

•  Fija reglas de colaboración admi-
nistrativa entre las diversas autorida-
des fiscales.

¿Cómo reciben recursos  
los estados y municipios?
Hasta 1999, las participaciones que 
correspondían a estados y municipios 
se concentraron en el Ramo 26. Pe-
ro, a partir del 2000, esas participa-
ciones se programaron en los ramos 
28 y 33.

El Ramo 28 Participaciones a enti-
dades federativas y municipios trans-
fiere recursos federales a las enti-
dades federativas y municipios, su 
característica principal radica en que 
se trata de recursos de uso irrestricto. 

Mientras que los recursos prove-
nientes del Ramo 33 o Aportaciones 
Federales son fondos de uso restringi-
do. Se conforma de fondos ordena-
dos a la distribución de recursos para 
salud, seguridad, nómina magisterial 
e infraestructura.




